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POR LA CUAL SE MODIFICA
PARCIALMENTE LA RESOLUC¡ÓTT¡ N" 188 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2019

"poR LA cuAL sE ESTABLECEN pRocEDIMIENToS pARA re onvotuclóN
PROPORCIONAL DE ARANCELES PAGADOS POR LAS INSTITUCIONES DE
rouctcróNr supERroR euE HAN cANCELADo PRocESos DE
nv¡,ruecIóN".

Asunción, 18 de abril de 2024

VISTA: La necesidad de modificar parcialmente
la Resolución No 188 de fecha 27 de junio de 2019 "Por la cual se establecen procedimientos
parn la deztolución proporcionnl de artnceles pagados por las instituciones supeior que hnn

cancelado sus procesos de eualuación"; y ,

CONSIDERANDO: Que, las diferentes
situaciones que se presentan en los procesos adrninistrativos de la institución, es

menester tomar los recaudos necesarios a los efectos de realizar una gestión eficiente,
transparente y ajustada a las normas legales vigente en la materia;

Que, los a¡anceles pagados por las instituciones
de educación superior (para cubrir los costos administrativos que conllevan los procesos
de evaluación) impactan en el presupuesto general de gastos de la ANEAES, en cuanto
que ingresan como Fuente de Financiamiento 30 (Ingresos Propios). El presupuesto es

ejecutado conforme a las planificaciones anuales realizadas. La cancelación de
inscripciones genera no sólo inconvenientes de índole técnico-administrativo y
presupuestario, sino también costos y gastos administrativos para la ANEAES;

Que, a los efectos de miügar las consecuencias
adversas ocasionadas por la cancelación del proceso de evaluación y la aplicación del
arancel pagado a otro proceso de evaluación, y en atención al principio de anualidad del
presupuesto, corresponde establecer un procedimiento que permita la devolución

oPorcional del arancel pagado, una vez satisfechos los costos administrativos que el
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Que, el artículo 6', inc. d) de la Ley No

1535 /1999 "De Administración Financiera del Estado" establece como uno de los principios
presupuestarios el de "ln anualidad del presupuesto dc gastos de la Nación", d,ond,e

literalmente expresa: "El Presuprusto General de la Nación se administrará con sujeción a los
pincipios de unit¡ersalidnd, legnlidad, unidad, anualidad y equilibrio, entendiéndose por los

mismos (...) d) Anualidad: ry.e el Presuprusto C,eneral de la Nación incluirá las esümaciones de

los ingresos y la programación dt gnstos correspondienbs al ejercicio fscal de cada año, sin
perjuicio dc la t'igencia de plnnes fu acción e inttersión plurianuales" ;

proceso de evaluación cancelado generó a la ANEAES;
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RrsotuctóN N'as

POR LA CUAL SE MODIFICA
pARCIALMENTE LA RESoLucrór.¡ N' 188 DE FECHA 27 DE IUNIo DE 201.9

'poR LA cuAL sE ESTABLECEN pRocEDIMIENToS pARA ra onvotucló¡¡
PROPORCIONAL DE ARANCELES PAGADOS POR LAS INSTITUCIONES DE
souceclóN supERIoR euE HAN cANCELADo pRocEsos DE
sve,rueclóN".

Que, se procederá a la devolución proporcional
del arancel pagado a instancia de parte, mediando pedido expreso de la máxima
autoridad institucional, siempre y cuando sea hecho en tiempo oportuno. El arancel
pagado para un proceso que fue posteriormente cancelado no podrá ser aplicado como
pago para otro proceso de evaluación;

Que, el Clasificador Presupuestario prevé, dentro
del Grupo del Gasto 900 "Otros Gastos", el Objeto del Gasto 9?j "Deoolución de

Aranceles",la posibilidad de la devolución del arancel pagado;

Que el artículo 5' de la Ley N' 2072/ 2003 "De

Creación de la Agencin Nacional de Et'aluación y Acreditación de la Educación Superior
(ANEAES)" , establece expresamente que el Consejo Directivo de la Agencia: " Será órgano

rector de la Agencia..." disponiendo, igualmente, que tendrá entre sus deberes y
atribuciones " . . .9) De aaterdo con k by de Presuputsto Generul dt la Nación, administrar los
recursos asignados a la Agencia";

Que, el a¡tículo 9'de la Ley N' 2072/2003
dispone que el Presidente del Consejo Directivo de la ANEAES üene como funciones:
"1) rcpresentar a la Agencia; 2) suscibir la documcntación que expida la Agencia; 3) conoocar
las *siones del Consejo Directitto; 4) presidir y dingir las *siones del Consejo Directiao; 5)
dingi h administración de ln Agencin, el Registro Nacional de Pares Et¡aluadorcs, al ryrsonal
permanentc y al contratado; 6) organizar y mantener el Re§stro Nacional de Pares Eaaluadores;
y 7) surynrisar y coordinar lns actiaidades de los Pares Eualuadores. . .";

Que, por Decreto N" 6748 de fecha 26 de enero
de 2017, Decreto N" 4919 de fecha 25 de febrero de 2021,, Decreto N" 6933 de fecha 11 de
abril de 2022,Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N' 7596 de fecha 05

de agosto de 2022 se nombran a los miembros del Consejo Directivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;w
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RESOLUCION N" 89

POR LA CUAL SE MODIFICA
rARCIALMENTE LA REsoLuclóN N. 188 DE FECHA 27 DE JUNro DE 2019
"poR LA cuAL sE ESTABLECEN pRocEDIMIENToS pARA re ogvotuctóN
PROPORCIONAL DE ARANCELES PAGADOS POR LAS INSTITUCIONES DE
npucecró¡¡ supERIoR euE HAN cANCELADo pRocEsos DE
¡varuncróN".

-5-

Que, según testimonio obrante en el Acta Nn 05,
labrada en fecha 22 de febre¡o de 2023, el Conseio Directivo de la ANEAES, reeligió a la
Presidente del Consejo Directivo para el periodo 2023-2024;

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

RESUELVE:

1' MODIFICAR la Resolución N" 188 de fecha 27 de junio de 2019 "Por la cual se

establecen procedimientos para la dtt olución proporcional de aranceles pagndos por las
instituciones de educnción supenor que lun cancelado procesos de eunluación",
quedando redactada de la siguiente manera:

1.1. Las instifuciones de educación superior tendrií¡r un plazo máximo de un
año, a partfu de la suscripción del contrato para soücitar, nota mediante de
su máxima autoridad institucional, la devolución proporcional del arancel
pagado.

1.2. La devolución proporcional del arancel pagado será realizada conforme a

la disponibilidad presupuestaria de la ANEAES.

1.3. La devolución del arancel pagado correspondiente a procesos de
evaluación cancelados, será realizada según la siguiente escala:
a) El ochenta por ciento (80%) del arancel pagado si el pedido de

cancelación del proceso de evaluación fuere presentado hasta dentro de
los sesenta (60) días siguientes al de la fuma del contrato.

b) El sesenta por ciento (60%) del arancel pagado si el pedido de
cancelación del proceso de evaluación fuere presentado hasta diez (10)

días posteriores a la presentación del informe de autoevaluación.
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POR LA CUAL SE MODIFICA
rARCIALMENTE LA RESoLUcIót¡ N' r88 DE FECHA 27 DE IUNIo DE 2or9
"poR LA cuAL sE ESTABLECEN pRocEDIMIENToS pARA ra opvorucró¡¡
PROPORCIONAL DE ARANCELES PAGADOS POR LAS INSTITUCIONES DE

4
c) El cincuenta por ciento (50%) del arancel pagado si el pedido de

cancelación del proceso de evaluación fuere presentado hasta con
posterioridad a la designación del Comité de Pares Evaluadores.

d) Del porcentaie previsto en el inc. anterior, además, se deduci¡á:

El costo de los pasaies, si el pedido de cancelación del proceso de
evaluación fuere presentado con posterioridad a la compra de
los pasaies aéreos; y,
El pago de los Pares Evaluadores contratados para la evaluación
si el proceso es cancelado con posterioridad a la fuma del
contrato entre la Agencia y los Pares.

e) En los casos no contemplados en los incisos anteriores, se procederá a la
devolución del 30 % del arancel pagado por la institución de educación
superior.

2'.- DISPONER la vigencia de la presente Resolución a partir del 1 de marzo de
2023.

3'.- ESTABLECER que el arancel correspondiente al proceso de evaluación que
fuere cancelado no sea aplicado a otra evaluación.

4'.- COMUNICAR y archivar.

l.

ll.

I lc

A N

*

7

William Richardson No 546 entre Incas y Aztecas
Asunción-Paraguay E-mail: residencia@aneaes

Telefax: 595-21-328 6079 /328 608-l

bl

nv/L'

ffii
Presidente


